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RESUMEN EJECUTIVO 
 
Es más probable que El Niño costero (región Niño 1+2) continúe hasta marzo, como consecuencia de la variabilidad 
de las condiciones climáticas regionales. En la región Niño 1+2 son más probables las condiciones cálidas débiles hasta 
marzo. En abril se espera una transición de condiciones cálidas débiles a neutras. A partir de mayo es más probable 
un escenario de condiciones neutras, por lo pronto, hasta agosto. 

 
En el Pacífico central (región Niño 3.4) es más probable que las condiciones cálidas se mantengan hasta abril, variando 
de moderadas a débiles. En mayo y junio son más probables las condiciones neutras, mientras que, en julio y agosto, 
las condiciones frías seguidas de las condiciones neutras. 
 
El pronóstico estacional para marzo-mayo de 2024 indica valores de temperaturas del aire de normal a sobre lo normal 
en la costa norte y centro. Por otro lado, es más probable que las lluvias en la costa y sierra norte registren valores de 
normal a sobre lo normal con eventos puntuales de lluvia de moderada a fuerte intensidad en marzo. 

 
Entre marzo y abril, se prevén caudales normales en los ríos de la zona nor-occidental y centro-occidental, con 
posibilidad de eventos de crecidas repentinas y activación de quebradas, afectando principalmente en las actividades 
acuáticas en los ríos y zonas aledañas, en marzo. Además, se prevén caudales en el rango normal a debajo de lo normal 
en ríos de la región hidrográfica del Pacífico Sur y Titicaca, respectivamente.   
 
En cuanto a los recursos pesqueros, se mantendría la disponibilidad de especies como bonito, perico y sierra. 
Asimismo, se espera que el calamar gigante o pota mantenga su disponibilidad a la pesquería, especialmente frente a 
la costa norte y centro. 

 
Se recomienda a los tomadores de decisiones tener en cuenta los posibles escenarios de riesgo, de acuerdo con el 
pronóstico estacional vigente y las proyecciones hasta agosto, con la finalidad de que se adopten las acciones que 
correspondan para la reducción del riesgo y la preparación para la respuesta. 

 

 

La Comisión Multisectorial del ENFEN mantiene el estado de “Alerta de El Niño Costero”, ya que es 

más probable que El Niño costero (región Niño 1+2, Figura 1) continúe hasta marzo, como 

consecuencia de la variabilidad de las condiciones climáticas regionales.  

Conforme al juicio experto del ENFEN, basado en los datos observados, así como de los pronósticos 

de los modelos climáticos internacionales que se tienen hasta la fecha2, en la región Niño 1+2 son 

más probables las condiciones cálidas débiles hasta marzo. En abril se espera una transición de 

condiciones cálidas débiles a neutras. A partir de mayo es más probable un escenario de condiciones 

neutras, por lo pronto, hasta agosto (Figura 2). 
 

1 Alerta de El Niño costero: Según las condiciones recientes, usando criterio experto en forma colegiada, el Comité ENFEN 
considera que el evento El Niño costero ha iniciado y/o el valor del ICENtmp indica condiciones cálidas, y se espera que 
se consolide El Niño costero. Al inicio del texto del comunicado oficial se indicará un rango de magnitudes tentativas y su 
posible duración, así como una indicación sobre los posibles impactos en la lluvia y temperaturas. 
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Por otro lado, en el Pacífico central (región Niño 3.4, Figura 1) es más probable que las condiciones 

cálidas se mantengan hasta abril, variando de moderadas a débiles. En mayo y junio son más 

probables las condiciones neutras, mientras que, en julio y agosto, las condiciones frías seguidas de 

las condiciones neutras (Figura 2). 

El pronóstico estacional para marzo-mayo de 2024 indica valores de temperaturas del aire de normal 

a sobre lo normal en la costa norte y centro. Por otro lado, es más probable que las lluvias en la costa 

y sierra norte registren valores de normal a sobre lo normal con eventos puntuales de lluvia de 

moderada a fuerte intensidad en marzo3. 

Entre marzo y abril, se prevén caudales normales en los ríos de la zona nor-occidental y centro-

occidental, con posibilidad de eventos de crecidas repentinas y activación de quebradas, afectando 

principalmente en las actividades acuáticas en los ríos y zonas aledañas, en marzo. Además, se 

prevén caudales en el rango normal a debajo de lo normal en ríos de la región hidrográfica del 

Pacífico Sur y Titicaca, respectivamente.  Asimismo, es probable que predominen caudales normales 

en los ríos de la región hidrográfica del Amazonas4.  

En cuanto a los recursos pesqueros, hasta marzo, se espera que la anchoveta del stock norte-centro 

continúe con la disminución progresiva de sus procesos de maduración gonadal y desove, asociados 

a su período secundario de desove. Por otro lado, se mantendría la disponibilidad de especies como 

bonito, perico y sierra. Asimismo, se espera que el calamar gigante o pota mantenga su disponibilidad 

a la pesquería, especialmente frente a la costa norte y centro. 
 

Se recomienda a los tomadores de decisiones tener en cuenta los posibles escenarios de riesgo, de 

acuerdo con el pronóstico estacional vigente y las proyecciones hasta agosto, con la finalidad de que se 

adopten las acciones que correspondan para la reducción del riesgo y la preparación para la 

respuesta.  

La Comisión Multisectorial del ENFEN continuará informando sobre la evolución de las condiciones 

oceánicas-atmosféricas y actualizando las perspectivas. El ENFEN emitirá su próximo comunicado 

oficial el viernes 15 de marzo de 2024.  

Para mayor información, consultar el Informe Técnico Mensual en el siguiente enlace: 

 
https://enfen.imarpe.gob.pe/download/informe-tecnico-enfen-ano-10-n04-al-28-de-febrero-
de-2024/?wpdmdl=1846&refresh=65e27d9056d301709342096 
 

 

 

 

 

2 Hay que tomar en cuenta que los pronósticos de los modelos climáticos son menos confiables desde abril para adelante, 
esto como consecuencia de la barrera de predictibilidad (https://doi.org/10.1002/joc.3513). Esta situación mejorará cuando 
los pronósticos se realicen a partir de mayo o junio. 
3 https://www.senamhi.gob.pe/load/file/02262SENA-44.pdf  
4 https://www.senamhi.gob.pe/load/file/02694SENA-42.pdf  

 

https://enfen.imarpe.gob.pe/download/informe-tecnico-enfen-ano-10-n04-al-28-de-febrero-de-2024/?wpdmdl=1846&refresh=65e27d9056d301709342096
https://enfen.imarpe.gob.pe/download/informe-tecnico-enfen-ano-10-n04-al-28-de-febrero-de-2024/?wpdmdl=1846&refresh=65e27d9056d301709342096
https://doi.org/10.1002/joc.3513
https://www.senamhi.gob.pe/load/file/02262SENA-44.pdf
https://www.senamhi.gob.pe/load/file/02694SENA-42.pdf
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Figura 1. Promedio (del 13 al 27 de febrero de 2024) de las anomalías de la TSM en el Pacífico tropical. Las regiones 

Niño 3.4, en  el centro del Pacífico, y Niño 1+2, frente a la costa peruana, están delimitadas con recuadros de color negro. 

Fuente: OSTIA. 

 
 

 
Figura 2. Probabilidades mensuales estimadas para condiciones cálidas, frías y neutras en el Pacífico central (región Niño 
3.4, barras de la izquierda) y en el extremo del Pacífico oriental (región Niño 1+2, frente a la costa de Perú, barras de la 
derecha) entre marzo y agosto de 2024. Fuente ENFEN. 


